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FIJACIÓN DE ESTADOS 
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PÚBLICO 
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Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Sa Nestor Eduardo 
Cristancho 

11/10/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Seguido Por La Doctora 
Julia Cristina Toro 
Martínez, Actuando Como 
Apoderado Judicial De 
Banco Popular, A Fin De 
Que Cumpliera Con La 
Carga Procesal De 
Realizar La Notificación Por 
Aviso Del Demandado(A) 
Nestor A eduardo Cristacho 
Sanabria, Identificado Con 
La C.C. 1.024.534.319, Al 
No Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
1 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso 
“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210071400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compania Afianzadora 
Sas 

Robert Seem Manrique 
Fernandez 

11/10/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Instaurada 
Por Compañía Afianzadora 
Sas En Liquidacion, 
Actuando Como Parte 
Demandante, Contra 
Robert Seem Manrique 
Fernandez, De Acuerdo A 
Los Motivos Expuestos En 
La Parte Considerativa De 
Este Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210072000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa 

Amary Ulloa Gutierrez 11/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220210072000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa 

Amary Ulloa Gutierrez 11/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Conjunto Residencial - 
Parque 100 

Rossana Ballestas 
Arrieta 

11/10/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Seguido Por Conjunto 
Residencial Parque 100 Y 
Contra Rossana Ballestas 
Arrieta Por Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
2 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200026800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coopensionados Guillermo Maldonado 
Pajaro 

11/10/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Seguido Por L Cooperativa 
Para El Servicio De 
Empleados Y Pensionados- 
Coopensionados Sc Y 
Contra Guillemo 
Maldonado Pajaro Por 
Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
2 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190013500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De 
Electrodomesticos Y 
Muebles Del Caribe - 
Coomec 

Eduardo Jose Perez 
Castillo, Sofia Castillo 
Algarin 

11/10/2021 Auto Decide - Designar 
Como Curador Ad Litem 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Secretaría 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210071700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Enith Fontalvo De 
Barrios 

11/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220210071700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Enith Fontalvo De 
Barrios 

11/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/03+2021-00717++mandamiento+de+pago.pdf/c43a89f8-9a15-4524-97ef-e85594f7c5f6


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210065900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inmobiliaria Urbanas 
Ltda-Inurbanas 

Y Otros Demandados.., 
Didier Eduardo Cano 
Beltran 

11/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Presente Demanda De 
Restitución De Inmueble 
Arrendado Promovido En 
Este Juzgado Por 
Inmobiliaria Urbanas Sas 
Inurbanas, A Través De 
Apoderado Judicial, En 
Contra De Didier Eduardo 
Cano Beltran, Jhonathan 
Jair Perez Cano, Eduardo 
Cano Contreras, Ligia 
Esther Tamara Ramirez Y 
Mercedes Ester Beltran 
Mercado, De Conformidad 
Con Las Motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Art. 90 Del C.G 

“ver auto PDF aquí”. 

 
Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/042021-00659+AUTO+INADMITE+art+6+decreto.pdf/898b7873-7430-47e1-baed-947bef780e15


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inmobiliaria Am Sas Juan Manuel Gutierrez 
Matiz 

11/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220210071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inmobiliaria Am Sas Juan Manuel Gutierrez 
Matiz 

11/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220190018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Servicios Multiactivos 
Cooperativa Del Caribe 
- Servimulticoop 

Marelvis Maria Duran 
Tafur, Etilvia Tafur 
Quintero 

11/10/2021 Auto Decide - Designar 
Como Curador Ad Litem 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180108900 Otros Procesos Banco De Bogota Danny Daniel Ramos 
Ortiz 

11/10/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso 
Aprehensión Y Entrega De 
La Garantía Mobiliaria 
Seguido Por Banco De 
Bogotá Y Contra Danny 
Daniel Ramos Ortiz Por 
Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
2 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/02+2018-01089+TERMINA+DT+POR+UN+A%C3%A6O+INACTIVO.pdf/8d891195-eb59-4a42-8777-c421c862d679


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180098300 Procesos 
Ejecutivos 

Sociedad Anonima 
Union Vital 

Clinica General San 
Diego S.A. 

11/10/2021 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso ejecutivo 
Seguido Por Sociedad 
Anonima Union Vital Y 
Contra Clinica general San 
Diego Por Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
2 Del Artículo 317Del 
Código General Del 
Proceso. 

“ver auto PDF aquí” 
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En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/02+2018-00983+TERMINA+DT+POR+UN+A%C3%A6O+INACTIVO+1.pdf/848d948d-d97a-4b93-b847-9c917d99f1cf


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180077500 Procesos 
Ejecutivos 

Yoris Cantero Osorio Jorge Luis Topias 
Jimenez 

11/10/2021 Auto Decreta - Dar Por 
Terminado Por Conciliacion 
Extrajudicia El Proceso 
Ejecutivo Promovido Por 
Yoris Cantero Osorio 
Contra Jorge Luis Tapias 
Jimenez Identificado Con 
C.C No. 72.009.835, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Auto. 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/052018-00775+AUTO+TERMINA+POR+CONCILIACION.pdf/22dc6d79-e720-44f8-a1aa-2bec93156d39
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001405302120180117500 Verbales De 
Menor Cuantia 

Alicia Yidi Daccarett Cia 
S En C. 

Jaime Donado 
Quiñones 

11/10/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Póngase 
En Conocimiento Al 
Demandante Alicia Yidi 
Daccarett Cia S. En C Que 
Mediante Proveído Del 07 
De Noviembre Del 2019 
Notificado En Estado No. 
187 Del 08 De Noviembre 
De 2019, Se Decretó La 
Terminación Del Proceso 
2018-01175 Por 
Desistimiento Tácito. 
“ver auto PDF aquí” 

08001418901220210028900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Certain Y Pezzano 
Grupo Inmobiliario 
S.A.S 

Vanessa Calderoon 
Alvarez, Stefanie 
Calderon Alvarez 

11/10/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda, 
Habida Cuenta Las 
Consideraciones 
Expuestas 

“ver auto PDF aquí” 

 
 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Secretaría 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/022018-01175+AUTO+PONE+EN+CONOCIMIENTO.pdf/ee59eef1-8421-470e-8f90-1731d76b909d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/05+2021-00289+AUTO+RECHAZA+NO+SUBSANA+EN+DEBIDA+FORMA.pdf/318f740a-8b22-418d-a130-0c8d65304370


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210061700 Verbales De 
Minima Cuantia 

Janelys Patricia 
Zambrano Sandoval 

Yadira Judith Zambrano 
Acuña, Y Otros 
Demandados.. 

11/10/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar Que Este Juzgado 
Carece De Competencia 
Por Factor Cuantía, Para 
Conocer La Presente 
Demanda Verbal De 
Simulación Promovida Por 
Janelys Patricia Zambrano 
Sandoval Contra Yadira 
Judith, Carmen Julia Y 
Daisy Del Carmen 
Zambrano Acuña, Por Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta Providencia 
“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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Secretaría 

 
Código de Verificación 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/032021-00617+RECHAZA+POR+FACTOR+CUANT%C3%ACA+-+Circuito.pdf/64fecd19-1d25-4350-bd13-21fc9d9084b0
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Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 179 De    Martes, 12 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210064200 Verbales De 
Minima Cuantia 

Kelly Johana Salgado 
Benitez 

Fanny Cristina Hoyos 
Herazo, Melissa 
Pedroza Hoyos 

11/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda De 
Restitución De Inmueble 
Arrendado Promovido En 
Este Juzgado Kelly Johana 
Salgado Benitez, A Través 
De Apoderado Judicial, En 
Contra De Melissa Pedrozo 
Hoyos Y Fanny Cristina 
Hoyos Herazo, De 
Conformidad Con Las 
Motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Art. 90 Del 
C.G.P. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 

 

Número de Registros: 20 

 
En la fecha martes, 12 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 
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Secretaría 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/88473471/032021-00642+AUTO+INADMITE.pdf/526c0352-b196-4666-b30d-eecf27f0f6dd

